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ACUERDO N" 515

Buin, 05 de Agosro de 2019

El concejo Municipal de Buin, en su sesión 0rdinaria No1s1., con respecto a ra materia
indicada, ha adoptado el siguíente acuerdo:

MATERIA:
Acuerdo. para aprobar adquirir el usuÍiucto de la propiedad de la parroquia Inmaculada
concepción de Maipo inscrita a su favor a Fojas l- vuelta, No2 del a¡o 1906, en el
conservador de Bienes Raíces del Archivo Nacional de chile, en conformidad al ártículo
65 letra f) Ley N' 18.695

Voación:

Sr. Miguel Araya Lobos
Sr. PaFicio Silva González
Sr. Hernán Henrfquez Parrao
Sr. Moisés Avila Ampuero
Sr. Marcelo Alvarez, Avarez
Sr. Manuel Sánchez Guajardo

ACUERDO Nq 515

Secretaría Municipal

CONCEIAL
coNcEIAr
coNCEIAL
coNcEIAL
CONCEIAL

ALCALDE:
PRIMER
SEGUNDO

TERCER

QUINTO
SEXTO

CMG/gmg

Distribución:
- Secpla

- Jurídica
- Control
- DAF
- Archivo Secmu

: Aprueba
: Aprueba
: Aprueba
:Aprueba
: Aprueba
:Aprueba

Por la unanimidad de los miembros de los miembros del concejo Municipal se
Aprueba adquirir el usufructo de la propiedad de la panoquia Inmaculada concepción de
Maipo inscrita a su favor a Fojas I vuelta, N'2 del año 190L, en el conservador dL Bienes
Raíces del Archivo Nacional de chile, en conformidad al artículo 65 letra f) Ley N" 1g.695
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